




























CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Secretaría General para la Administración Pública

Ref: SGAP/CG/JMC

Asunto: Decreto OEP 2017

Consejería de Educación
Sr. Secretario General Técnico
Pedro Angullo Ruiz 
C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio 
Torretriana. Isla de la Cartuja 
41092 - Sevilla 

Con fecha 8 de marzo pasado, se ha recibido Oficio de esa Secretaría General Técnica, solicitando
informe sobre PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBICO
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017, PARA INGRESO EN LOS CUERPOS DE MAESTROS Y DE PROFESORES
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA.

La solicitud de informe ha venido acompañada del texto del proyecto de Decreto, una Memoria
Justificativa, una Memoria de Viabilidad y una Memoria económica y explicativa de la Oferta. 

La Memoria de Viabilidad contiene un cuadro con los datos que se han tenido en cuenta para el
cálculo de la tasa de reposición donde figuran, entre otros, el de las jubilaciones durante el 2016, las
excedencias sin reserva de puesto de trabajo y los reingresos desde situaciones que no conlleven reserva
de puestos.  

Las cifras anteriores determinan que la tasa de reposición de efectivos, calculada conforme a
lo dispuesto en el artículo 20.Uno.4 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2016, en relación con el artículo 13 de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, quede fijada en 2.468 plazas.    

Tratándose de uno de los sectores calificados de prioritarios por la legislación básica estatal, el
citado  artículo  13  de  la  Ley  10/2016,  de  27  de  diciembre,  establece  que  se  podrá  proceder  a  la
incorporación de nuevo personal hasta el máximo del cien por cien de la tasa de reposición.  

Todo ello de conformidad, también, con lo manifestado por el Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía en su informe HPPI00044/17, de 20 de febrero de 2017, que entiende prorrogado lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2016, en materia de Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de
necesidades de personal.
  

En  conclusión,  la  Oferta  de  Empleo  Público  correspondiente  al  año  2017  en el  sector  de  la
Educación, alcanza las 2.468 plazas, de las cuales 2.000 corresponden al Cuerpo de Maestros y
468 al de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Del total de las plazas que comprende la Oferta, en el año 2017 se convocarán 1.710, todas
correspondientes al Cuerpo de Maestros, en las siguientes especialidades (Anexo I):
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-Lengua extranjera-inglés: 625
-Lengua extranjera-francés: 425
-Música: 130
-Pedagogía terapéutica: 350
-Audición y lenguaje: 180

La convocatoria del resto de las plazas de Maestros (290) y todas las de Profesores de Enseñanza
Secundaria (468), queda diferida a ejercicios posteriores, de conformidad con lo previsto en el artículo
70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el siguiente detalle (Anexo
II):

-Cuerpo de Maestros: 290
-Educación Infantil: 100
-Educación Física: 90
-Educación Primaria: 100

-Cuerpo de Profesores de enseñanza Secundaria: 468
-Lengua Castellana y Literatura: 115
-Geografía e Historia: 115
-Matemáticas: 115
-Inglés: 123

  
De acuerdo con las consideraciones expuestas y a la vista de la documentación recibida, así como

del texto del proyecto de Decreto, esta Secretaría General para la Administración Pública, en el ámbito de
las competencias atribuidas en el artículo 7 del Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se regula la
estructura orgánica de la Consejería  de Hacienda y Administración Pública, informa favorablemente la
propuesta recibida sin perjuicio, en todo caso, de la valoración que se realice por la Dirección General de
Presupuestos, sobre la incidencia económico-financiera de la Oferta. 

En Sevilla, 20 de marzo de 2017
 
LA SECRETARIA GENERAL

Fdo. Lidia Sánchez Milán

C/Alberto Lista, nº 16, 41003 Sevilla

FIRMADO POR LIDIA SANCHEZ MILAN 20/03/2017 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN Pk2jm891VIFWDOpBMjdPF4uuDHYHow https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm891VIFWDOpBMjdPF4uuDHYHow


















CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 23 de Marzo de 2017
Referencia: IEF-00085/2017
Asunto: PROYECTO DE DECRETO OEP 2017 PARA
INGRESO  EN  LOS  CUERPOS  DE  MAESTROS  Y
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

    CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
    SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
    C/ Juan Antonio de Vizarrón 
    41010 - SEVILLA 

Se ha recibido en esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto
162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las
actuaciones con incidencia económico-financiera, oficio de esa Secretaría General Técnica, por el que
se  solicita  informe  al  proyecto  de  ”Decreto  por  el  que  se  aprueba  la  Oferta  de  Empleo  Público
correspondiente al  año 2017 para ingreso en los cuerpos de Maestros y Profesores de Enseñanza
Secundaria”, y al que se adjuntan los Anexos 1 a 4, una memoria económica y explicativa de dichos
Anexos, memoria justificativa y memoria de viabilidad de la citada Oferta de Empleo.

El proyecto de Decreto tiene por objeto aprobar la Oferta de Empleo Público correspondiente al
año 2017 de las 2.468 plazas que se detallan a continuación, de las cuales 2.000 corresponden al
cuerpo de Maestros y 468 al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. Asimismo, se indica en
el proyecto de decreto que la convocatoria para cubrir 1.710 plazas correspondientes al ingreso en el
cuerpo de Maestros se realizará en el plazo máximo de cinco meses, mientras que las convocatorias
para cubrir el resto de plazas se realizarán respetándose el plazo máximo de ejecución de tres años a
que se refiere el apartado 1 del articulo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

PLAZAS CUYA CONVOCATORIA SE EFECTUARÁ EN EL AÑO 2017:
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ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE MAESTROS

ESPECIALIDAD NÚMERO DE PLAZAS

Lengua Extranjera-Inglés 625

Lengua Extranjera-Francés 425

Música 130

Pedagogía Terapéutica 350

Audición y Lenguaje 180

TOTAL 1.710
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PLAZAS CUYA CONVOCATORIA QUEDA DIFERIDA A EJERCICIOS POSTERIORES A 2017:

Para el cómputo de las plazas ofertadas, se ha tenido en consideración lo establecido en el
artículo 13.1 de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2017, respecto a la aplicación del porcentaje de la tasa de reposición fijado en un
máximo del  100%,  indicándose  en  la  memoria  de  viabilidad que el  número  de  jubilaciones en  el
ejercicio 2016 ascendió a 2.468.

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, se reserva un 7% de las plazas para su cobertura por personas cuyo grado de discapacidad
sea igual o superior al 33%.

Según  se  indica  en  la  memoria  económica  y  en  los  Anexos,  el  coste  global  por  curso
académico del proyecto de Decreto asciende a 90.509.323 euros, aunque la no concreción del número
de plazas que se ofrecerán en las sucesivas convocatorias que se realicen en aplicación de esta oferta
hace inviable el  calculo real  para los ejercicios 2018 y 2019,  no haciéndose realmente efectiva  la
imputación del coste total de la oferta hasta el ejercicio 2020. Para este ejercicio 2017, el coste de la
convocatoria asciende a 21.609.083 euros.

Asimismo, se indica que las plazas ofertadas forman parte de la plantilla presupuestaria dotada
y aprobada y están ocupadas en la actualidad por personal funcionario interino, por lo que la ocupación
de las mismas por funcionarios de carrera supondrá un ahorro debido a la diferencia en la cuota
patronal de la Seguridad Social, pasando del 30,7% del personal interino al 22,6482% de funcionarios
de carrera.

Por otro lado, con relación a los gastos por indemnizaciones derivados de la convocatoria de la
Oferta de Empleo Público se indica que el coste estimado de las asistencias por plaza asciende a
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ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE MAESTROS

ESPECIALIDAD NÚMERO DE PLAZAS

Educación Infantil 100

Educación Física 90

Educación Primaria 100

TOTAL 290

ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

ESPECIALIDAD NÚMERO DE PLAZAS

Lengua Castellana y Literatura 115

Geografía e Historia 115

Matemáticas 115

Inglés 123

TOTAL 468
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1.322,60  euros  y  el  de  las  dietas  623,85  euros,  imputándose  las  asistencias  al  ejercicio  de  la
convocatoria y las dietas al ejercicio siguiente. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y bajo el supuesto de que la convocatoria del Cuerpo de
Secundaria se realice para el curso 2018/19 y la del resto de plazas del Cuerpo de Maestros para el
curso 2019/20, el coste y ahorro estimado serían los siguientes:

Respeto a la cobertura financiera del coste de la oferta, se establece en la memoria que para el
ejercicio 2017 se proporcionará con cargo a los créditos incluidos en el presupuesto de gastos de la
Consejería y para los ejercicios futuros será contemplada dentro de los créditos consignados en los
Anteproyectos  de  Presupuesto,  debiendo  realizarse  siempre  dentro  del  marco  de  las  envolventes
económicas que les sean asignadas, y en todo caso, dentro de un escenario económico-financiero que
sea compatible con los compromisos asumidos por la Comunidad Autónoma en términos de estabilidad
presupuestaria.

Todo ello conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  que  establece  que  la  ejecución  de  los  Presupuestos  y
demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el
ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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AÑO 2017 2018 2019 2020

Seguridad Social -1.270.150 -4.200.404 -5.195.713 -5.626.526

Tribunales 2.261.650 1.685.777 675.516 180.917

TOTAL 991.500 -2.514.627 -4.520.197 -5.445.610
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